
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 22 de noviembre de 2023. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de MARIELA MONTAÑO VIDAL Vs COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. El 

cual ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 2018-592.  

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
                                   
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°1945 

 

 

Santiago de Cali, 22 de noviembre, dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: En cumplimiento a lo ordenado, procedo a efectuar la liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia. Rad. 2018-592. 

 

 

 

 

 

 

 AGENCIAS EN DERECHO a cargo de PROTECCIÓN S.A.: 

Primera Instancia   $2´320.000.oo 



Segunda Instancia   $0.oo 

Otros gastos    $0.oo 

 

 

 

              

SEGUNDO: APRUÉBESE liquidación de costas por un total de $2´320.000 a cargo de 

PROTECCIÓN S.A. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 22 de noviembre de 2023. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la 
demanda y la parte actora no reformo la misma. Sírvase proveer. 

 
 El secretario, 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

                                                                                                                                                                                                                                              AUTO INTERLOCUTORIO No 1944 

                              Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2023 

 

Teniendo en cuenta que la contestación aportada reúne los requisitos del artículo 
31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron presentadas dentro 
del término legal, observando que SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS, solicita Llamar en garantía a MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S A en razón a los contratos de seguro previsional suscritos, por lo que 
en aras de proteger el debido proceso y por economía procesal accede a lo 
solicitado, el juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

  

SEGUNDO: LLAMAR EN GARANTIA a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la llamada en garantía MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S A. de la manera como lo establece el Decreto 806 

del CGP en concordancia con los arts. 291 y 292 del C. General del Proceso. 

 

CUARTO: CORRER traslado por el término de 10 días para que  por intermedio de 

apoderado judicial contesten la demanda. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte interesada para que gestione la notificación de la 

llamada en garantía. 

 



2 

SEXTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, para que actúe en representación del COLPENSIONES  y como 
apoderado sustituto de la misma al Doctor DIEGO FERNANDO HERNANDEZ 
MONTERO, Doctora DIANA MARCELA BEJARANO RENGIFO para actuar en 
representación de PORVENIR S.A, Doctora CLAUDIA ANDREA CANO 
GONZALEZ como apoderada de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 

 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
2022-130 

 
A3 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 22 de noviembre de 2023. A Despacho de la 

señora juez el presente proceso adelantado por ALEJANDRO ANTONIO 

FERNANDEZ. Sírvase proveer. 

 

 El secretario, 
 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1947 
                                       Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2023 
 

En virtud del informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho  que 

mediante Auto interlocutorio No 1687 del 16 de agosto de 2022, se declaró la 

terminación del proceso ejecutivo y que respecto de lo anterior la parte 

demandante propone recurso de reposición frente a tal decisión. El Despacho se 

dispone a ejercer control de legalidad, conforme a lo dispuesto en el Artículo 132 

del C.G del P: 

 

“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 

para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 

no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para 

los recursos de revisión y casación.” 

 

Por lo anterior el Despacho observa que al dar por terminado el proceso no dio 

oportunidad a la parte demandante para que se pronunciara respecto de las 

excepciones propuestas por la parte demandada, situación que se relaciona con la 

inconformidad presentada por la parte actora al manifestar en no cumplimiento de la 

orden judicial, por lo anterior el juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: REPONER  el Auto interlocutorio No 1687 del 16 de agosto de 2022, 

dejando únicamente en firme la orden de entrega del depósito judicial consignado y 

dejar sin efectos los demás numerales. 

  

SEGUNDO: En la fecha, siendo las cinco de la tarde (5:00 p.m.), fijo en lista de 

traslado de las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado dentro del 

presente proceso, conforme al artículo 443 C.G del P. 

 

 
 



Link del proceso: 76001310501620220026000 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 

 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 

 
2022-260 
A3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

J16lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Santiago de Cali, 23 de junio de 2023                                                 Oficio No. 248 
 
 
Señores  
BANCOLOMBIA 
Oficina Principal 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j16lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvajGnp_fe5OrCYOOer9SYMBtY0cqRIMSw-L1SxzUnfPpQ?e=XG9N8x


. 
 
Ref.: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: ESTER JULIA CASTAÑEDA Y OTROS. 
DDO.: JUAN FERNANADO ROJAS SUAREZ C.C 94.491.504  

RAD.: 76001-31-05-019-E-2022-00560-00 
 
 

Dando cumplimiento a la solicitud radicada por ustedes mediante oficio con Código 

Interno 59500535 del 16 de junio de 2023 dentro del proceso de la referencia se 

informa nombres completos y números de identificación de los ejecutantes: 

 

ESTER JULIA CASTAÑEDA LARGO C.C 29.433.000 en representación de 
JESUS ANDRES SALINAS CASTAÑEDA con identificación TI 990829-
11398. 

 
GLORIA MARCELA SALINAS CASTAÑEDA C.C 1.112.882.502 
 
LUIS HERNANDO SALINAS CASTAÑEDA C.C 1.112.881.708 
 
YAMILE SALINAS CASTAÑEDA C.C 29.435.880 

 
ADRIANA MILENA SALINAS CASTAÑEDA C.C 29.435.949 

 

Del mismo modo y conforme al Auto Adjunto, ACLARAR que la medida a la cual se 

debe limitar el embargo es de ciento cincuenta y cuatro millones de pesos 

($154.000.000). Sírvase obrar de conformidad consignando a nuestra orden y para 

el proceso de la referencia en la cuenta No. 760012032016 del Banco Agrario de 

Cali las sumas retenidas,  

   

Cordialmente, 
 
 

 
 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2023. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso Ejecutivo Instancia promovido NANCY PEÑA BALANTA, 

sírvase proveer. 

 
 

 

 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  

AUTO SUSTANCIACION No 191 

        Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2023 

 

Teniendo en cuenta que dentro el presente proceso la demandada allega 

contestación, el Despacho, 

DISPONE 
 

En la fecha, siendo las cinco de la tarde (5:00 p.m.), fijo en lista de traslado de las 

excepciones de mérito propuestas por el ejecutado dentro del presente proceso, 

conforme al artículo 443 C.G del P. 

 

Link Proceso: 76001310501620220035800 

 

 

          NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

 
Ejecutivo  

2022-358 
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